
 
 
 

 

D. ANTONIO AGUSTÍN CHECA TORRES, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO SUPLENTE, 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno el día veintiséis de julio de dos mil veintitrés figura, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LAS MANZANAS 
R-3.1, R-3.2, R-3.3, R-3.4 Y R-4 DEL SECTOR SUP S-14 “ESPARTALES II”. 
 

Visto el Informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda, Delegación Territorial en Málaga de fecha 14 de febrero de 2023 (código seguro de 
verificación Pk2jm4EE7PKYEHCDZMNWVXRTJ9J7J4), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul, Delegación Territorial en Málaga de fecha 06 de marzo de 2023 (código seguro de 
verificación Pk2jm2QP3QPGEMWUSFJVPC6LV2R86L), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda, Delegación Territorial en Málaga de fecha 20 de mayo de 2023 (código seguro de 
verificación Pk2jmqud5s6f6bbpylejxlpscdeae2), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Administración General de Urbanismo 
de fecha 05 de julio de 2023 (código seguro de verificación 14614150113624013434), con el 
siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Jefe de la Sección de Planeamiento de fecha 05 de junio de 
2023 (código seguro de verificación 14614150625173601365), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Secretario general del Pleno de fecha 30 de junio de 2023 
(código seguro de verificación 14616716053227300746), con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta emitida por la Concejala Delegada de Urbanismo de fecha 03 de julio de 
2023 (código seguro de verificación 14614147367032506321), con el siguiente tenor literal: 
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Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 
2022, aprobó inicialmente del Texto Refundido del Estudio de Detalle de las manzanas R-3.1, R-
3.2, R-3.3, R-3.4 y R-4 del sector SUP S-14 “Espartales II”, 
 

Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa Permanente General, de 
fecha 21 de julio del 2023, con siete votos a favor (cinco del PSOE, uno de CS y uno de 
POR MIJAS, MI PUEBLO) y seis abstenciones (cuatro del PP y dos de VOX). 
 

El Ayuntamiento Pleno adoptó, por unanimidad, con veinticinco votos a favor (diez 
del PSOE, nueve del PP, tres de VOX, dos de Cs y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO), el 
siguiente acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 

artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                               EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO SUPLENTE. 
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Fdo: José Antonio González Pérez

El Alcalde


		2023-07-27T09:35:12+0200
	Firma1
	CRIPTOLIB


		2023-07-27T12:18:42+0200
	Firma2
	CRIPTOLIB




